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MSC. RAFAEL ANTONIO NUÑEZ SOLÓRZANO
COMISIONADO COORDINADOR A.i. COMISÓN DE CONTROL DE GESTION

SU OFICINA

SEÑOR COORDINADOR:

En atención a su oficio CCG-'I308 del 05 de nov¡embre 2019, le transcribo los oficios que literalmente dicen

'Oficio N" 773-DACR-SG-2019, 11 de noviembre de 2019, Abogada EMMA VIRGINA RIVERA MEJIA,

Secretana General UNAH. Su Oficina Señora Secretaria General: Por este medio me dirijo a usted, para dar

respuesta al Of¡c¡o N" CCG-1308-2019 de fecha 05 de noviembre de 201 9, enviado por el Máster RAFAEL

ANTOiIIO NÚÑEZ SOLÓRZANO, Comisionado Coordinador Comisión de Control de Gest¡ón, en donde solicita

informe sobre publ¡cac¡ones en el Diario Oficial la Gaceta y Convenios que resultaron en el mes de Octubre

del año 2019. Me permito ¡nformarle que el once de octubre del año en curso, se recib¡ó el Acuerdo No C

'152-10.2019 del Acta N" CU.E-011.10-2019, de la Sesión Extraordinaria del Consejo Univers¡tario, ce

el nueve de octubre de dos mil diecinueve, relativo a la reforma de los Artículos 127 y 136 y el agreg

un nuevo Artículo transitorio, el 137 del Reglamento Electoral Estudiantil, el cual ya se e

Certificado y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" Num. 35,073 de fecha 15 de octubre de

Referente a la información de los Convenios que hayan resultado en el mes de Oclubre del año 2019, enlre

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con otras lnstituciones, me perm¡to informarle qúefá

Unidad de Convenios en cumplimienlo a lo establec¡do en los Artículos 4, 5, y 6 del Reglamento de

Procedimiento para Ia Presentación, Aprobac¡ón, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por

la UNAH, y otras lnstitucrones, dio ingreso y trámite correspond¡ente a los sigu¡ente:

OCTUBRE 2019

N" N' DE EXPEOIENTE NOMBRE DEL CONVENIO

I sG-uc.46-r 0.2019

.CONVENIO MARCO COOPERACóN ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE AGRICULTURA".

2 sG.uc-47.'t0-2019

"CONVENIO DE COLABORACION Y COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA
MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE Y OCCIDENTE
DE FRANCTSCO MORAZÁN (MANOFM)".

La Educacion es la Pr¡ñera l\leces¡ciad de La República
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"OFlClO No. SG-D AJ-287-2019,07 de noviembre 2019, ABOGADA, EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA
SECRETARIA GENERAL UNAH, SU OFICINA, Señora Secretaria: En respuesla al OFlClO No. CCG.1308-
2019. de fecha 05 de noviembre de 2019, emitido porel Máster RAFAELANTONIO NÚÑEZ SOLÓRZANO,
Comisionado Coordinador a.i. de la Comisión de Control de Gestión, recibido en el Departamento de Asuntos
Juridicos, el06 delmismo mes y añ0, contentivo de solicitud de información sobre la emisión de resoluciones
firmes que resultaron durante el mes de octubre del presente año; éste Departamento habiendo realizado
la revisión conespond¡ente a los archivos digitales y fisicos que guarda y custod¡a, informa que en el

Adjunto documentación en formato impreso y digital PDF. Atentamente, LOURDES VENTURA MONTES, JEFA
DEPARTAMENTO DE AUTENTICAS, CERTIFICACIONES Y REGISTRO. LVM/sesc. Cc: Archivo.".

J sG.uc-48-10-20r 9

.CONVENIO MARCO DE COLABORACóN ENTRE INSTITUTO

MARíTIMO ESPAÑOL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE HONDURAS'.

4 sG-uc-49-r 0-2019
"CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD

DEL NORESTE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS'.-AD.REFERENDUM-

5

"ACUERDO ESPEC|FICO DE INTERCAMBIO DE PERSONAL
DOCENTE E INVESTIGADOR ENTRE LA UNIVERSIDAD DE

SANTTAGO DE COMPOSTELA (ESPAÑA) Y LA UNTVERSTDAD

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS.

/
sG.uc.51.r 0-2019

.ACUERDO ESPECiFICO PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES
ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA-
ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS.

7 sG.uc.52.'f 0.2019

.CONVENIO BÁSICO DE COLABORACÉN UNIVERSITARIA
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS".

a sG.uc-53-10.2019

.CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN PARA LA
MAESTR|A EN CONSERVACIÓN Y GESTÉN DEL PATRIMONIO
CULTURAL PARA EL DESARROLLO QUE CELEBRAMOS LA
uNrvERsrDAD POL|TÉCN|CA DE VALENCTA (ESPAÑA), LA
UNTVERSTDAD PoLIÉCNTCA DE MADRTD (ESPAÑA), LA
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (GUATEMALA),
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
(HONDURAS), LA UNTVERSTDAD NACTONAL DE tNGENTERíA
(NICARAGUA), Y LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ (PANAMÁ)".

La Educación es la Pimera Necesidad de La República
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sG.uc.50.10.2019
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mes de octubre no resullaron Resoluciones Firmes. n otro particular. Atentamente, DEPARTAMENTo DE
ASUNTOS JURiDICOS, cc: Archivo/yh."
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"Tegucigalpa, M.D.C., 09 de noviembre de 2019 , 0FlClO SG-ST.1017.2019. Abogada, Emma Virginia Rivera
Secretaña General, UNAH. Estimada Abogada Rivera: Con el presente se envía Listado de graduados del mes
de octubre de 2019, que conesponde a títulos entregados en Ceremonia Pública y tramitados por ventanilla,
para que sea remitido a la Comisión de Control y Gestión, solicitado mediante Oficio CCG-1318-2019 de lecha
05 de noviembre de 2019.

Centro Graduados

UNAH.TEC.AGUÁN 76

Ventanilla:
Pregrado 54

Postgrado 2

TOTAL GRADUADOS OCTUBRE,

2019

132

Atentamente, ANA MARíA THUMANN, JEFA SECCóN DE T|TULOS, AMT/flori-CC: Archivo/ST."

convenlos.

S¡n otro parlicular,

Atentamente,

E

sEcf,€rJt:,'li óEÑEnal

C: JUNTA DE DIRECCÓN UNIVERSITARIA;
C: Departamento de Reg¡stro, Certificaciones y Auténücas;
C: Departamento de Titulos;
C:Arch..
EVRi dgmp.
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Se adjunta listado de graduados en el mes de octubre, 2019. Consta de cuatro (04) fol¡os y CD sobre
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Secretaría General
Sección de Titulos

LISTADO DE GRADUADOS MES DE OCTUBRE DE 2019

CEREMON!A PÚBLICA Y VENTANILLA (132)

UNAH-TEC-AGUÁN (76)

lngenieros (as) Agroindustriales
(21

1 . Justo Ruf¡no Cruz Monje
2. Dinacely Puerto Chirinos

SECRETARJA
GENERAL

L¡cenciados (as) en Administración de Empresas Agropecuarias
(26)

3. Norlin Ely López Varela 890/o Cum
4. Juan Carlos Raul Baquedano Padilla 84% Cum
5, Cintia Yolani Chirinos Galeano 83% Cum
6. Lidia Del Carmen Portillo Guifarro 83o/o Cum
7. Hilda Jackeli López Pineda 82Yo Cum
8. Jose Oscar Hernández Hernández 81o/o Cum
9. Lesly Roxana Osorio Perez 80% Cum
10. Yoli Dolani Rodriguez Olveras 800/o Cum
'l 1. Freed W¡lliam Gómez Mejia 80% Cum
12. Franklin Antonio Flores Vasquez
13. Maria Mercedes Mansanares Lobo
14. Maria Cr¡stina Hernandez Escobar
15. Edw¡n Jasiel Duron Guerra
16. Keyla L¡libeth Fuentes Rosa
17. Crist¡an Ramos Hernandez
18. Juan De Jesús Cruz Domínguez
19. Glenda Eloina Ramos Almendarez
20. L¡dia Yadali Av¡la Girón
21. Gerson Guevara Villeda
22. Jonny Gerardo Murillo Ov¡edo
23. Jose Asunc¡ón Ramirez Barralaga
24. Meydi Esmeralda Velásquez Argueta
25. Samuel Edgardo Lazo La¡nez
26. Jesly Sifredo Sibr¡an Melendez
27. Doris Al¡c¡a Gonzalez Palacios
28. Ever Leonel Pineda Molina

fel: 2216-610O Ext: 110475
Correo Electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
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L¡cenc¡ados (as) en Pedagogía y Ciencias de la Educación con Orientación en
Administrac¡ón y Planeamiento de La Educación
Craed-Tocoa
(36)
29. Y¡na Patr¡cia Moncada Ponce g2o/o Magna Cum Laude
30. Raul Edgardo Fuentes Ochoa 92% Magna Cum Laude

o
d

ct

La Educación es la Pr¡mea Necesidad de La Repúbliea"
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89%
88%
88%
87o/o

87o/o

86%
860/o

860/o

85o/o

85Yo
uok
84o/o

84%
84o/o

82o/o

82%
80%

89%
89%
83%
83%
80%
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Secretaría General
Sección de Tí1ulós

31. Lesby Yolani Rodriguez Martinez
32. Ricxy Abigail Rodriguez Mart¡nez
33. Martha L¡zeth Alvarez Gomez
34. Osmin Yoxael Ort¡z Guardado
35. Tania Orbelina Menjivar Cruz
36. Francisco Caballero Santos
37. Femil Emilson Ramos Estrada
38. Ze¡da lsabel Nuñez Santos
39. Leonardo Enr¡que Padilla Cruz
40. Eliana Yanely Rodríguez Meza
41 . Zayda Laritza Alvarado Mart¡nez
42. Esmi Yossira Ortiz Rodríguez
43. Nelsy Lorena Alemán Rodríguez
44. Frankl¡n Eldin Pacheco Vargas
45. Paola María Maradíaga Vasquez
46. Mirian Gemima Ruano Linares
47. Ely Diozotty Trochez Puerto
48. Kimberly Sarahi Alvarez Banegas
49. Belkys Julissa Castro Soto
50. Rosa Yasminia Moncada Durand
51. Rossel Omar Vega Alvarado
52. Mario Noe Rodríguez Ramirez
53. Ana Dinora Sandoval Rodriguez
54. Denia On¡lda Martinez Martinez
55. Oniel Jassiel Romero Mayorga
56. Sonia Araceli Martínez Cruz
57. Dunia Yamileth Muñoz Mej¡a
58. Dania Yadira Rubio Santamaria
59. Kenia Yol¡beth Paredes Nolasco
60. Jenny Lorena Sandoval Nuñez
61. Karla lrene Escobar Chacón
62. lliana Banessa Escobar Caceres
63. Evlyn Yadmin Maldonado Cabrera
64. Jesus Alexander Benitez Valdez

Técnicos Universitarios en Microfinanzas

112l
65. Daniela Michelle Arce Oseguera
66. Marco Tulio Sandoval Vasquez
67. Kuely Darix¡ Puerto Murillo
68. Jossel¡ne Skarleth Almendarez Figueroa
69. Melvin Román Cáseres Solís
70. Felix Humberto Urbina Cruz
7'1. Enil René Yanez Nájera
72. Henry Reinaldo Funez Agurcia
73. Wendy Lizeth Perez Rosales
74. Alejandra Gissel Romero Matamoros
75. Gladys M¡chely Quesada Montoya
76. Keidy Samary Velasquez Duarte

Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum
Cum

Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude
Laude

Cum
Cum
Cum
Cum
Cum

Laude
Laude
Laude
Laude
Laude

l
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Secretaría General
Sección de Titulos

Ciudad un¡vers¡tar¡a

FAcutrAD DE crENcrAs JURíDrcAs (09)

Abogádos (asl

(0e)

1. RafaelJeréz Moreno
2. Marcela Juliett Castañeda Espinoza

3. Nallely Suyapa lzagu¡rre Valle
4. Rodion Cristóbal Gómez Martínez
5- Mayra Lizeth Senav¡des Carrasco

6. Lázaro Juárez Velásquez

7. llder Dasary Escobar Urb¡na

8. Andrea María Melgar Melgar
9. Alicia Marbells Cruz Villeda

FACULTAD DE CtENCTAS (03)

L¡cenciados (asl en Fís¡ca

(01)

10. Jul¡o Enrique Ramírez Velásquez

ticenc¡ados (as) en B¡ología
(01)

11. Carlos Ernesto Mol¡na Mejía

Listado de títulos entregados por ventan¡!la
Octubre 2019 (56)

!O
L¡cenc¡ados (asl en M¡crob¡ología con or¡entación en Análisis clín¡co
(01)

12. Den¡s Edgardo Dormes Manzanares

FACUTfAD OE CTENC|AS SOCtATES (02) SEc'{i:A::i",'iÉN

Licenciados (as) en Psicología
(01)

13. M¡a Sara Mejía Calix

Licenc¡ados (as) en Trabaio Soc¡al
(01)

l-4. David Manasés Triminio

'La Educación es la Pimen Necesidad de La República"
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Licenciados (as) en Pedatogía con Orientación en Administración y Planeamiento de la Educación
(01)

16. Jose .Joel Sierra Vásquez 82% Cum Laude

Licenciados (as) en Pedagogía con Orientac¡ón en Admin¡stracíón y Planeamiento de la Educación CRAEf»
Teguc¡galpa
(021

17. Marvin Anton¡o García López a2% Cum Laude
18. Norma Sulay López Martínez a2/o Cum Laude

L¡cenciados (as) en Pedagogía con Orientación en Admin¡strac¡ón y Planeam¡ento de la Educación CRAED-
Paraíso
(01)

19. Belky Merary Amador Valladares

L¡cenciados (as) en Pedagogía con Orientac¡ón en Adm¡nistrac¡ón y Planeam¡ento de la Educac¡ón CRAED
Tocoa
(02)

20. Eld¡r Usiel Romero Cedillo a7% Cum Laude
21. Haroldo David Cast¡llo Bonifacio

L¡cenciados (as) en Arquitectura
(02)

22. Oscar René Medina Beltrand
23. Wendy Roxana Méndez Hernández

FACULTAD DE CtENCTAS ECONÓMTCAS ADMtNTSTRAT|VAS y CONTABT-ES (0s)

L¡cenciados (as) en Admin¡stración Aduanera
(01)

24. Cindy Jul¡ssa Mondragón Lagos

FACUTTAD DE HUMANIDADES Y ARTES (09)

L¡cenciados (aslen Música con Or¡entación en Clar¡nete
(0r)
15. Gabriel Guillermo Carías Alvarado

L¡cenciados (as) en Mercadotecn¡a
(ol)
25. Keyla Rocío Cálix Mendoza

Licenciados (as) en Economía
(0r)
26. Emilia Francisco Velásquez Quiróz

83% Cum Laude

83% Cum Laude

Io

Itc'r;:::ri- .l¡ltnlt
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L¡cenciados (as) en Administración de Empresas Agropecuarias
(01)

27. Martha Edilia Ponce Castro

Licenciados (as) en Admin¡stración de Empresas Agropecuarias CRAED-Paraíso
(01)

28. Julissa Marc¡el Martínez Ordóñez

FACUtfAD DE INGENIERÍA (02)

lngen¡€ros (as) civiles
(01)

29. Frank Chr¡stopher Alavarado Izagu¡rre

lngenieros (a5) Electricistas lndutr¡ales
(01)

30. R¡cardo Natanael Rodríguez López

FACUTTAD DE CTENCTAS MÉDTCAS (05)

Doctores (asl en Medicina y cirugía
(03)

31. Marlon lsaac Arias Madr¡d
32. Claud¡a Carolina Burgos Zúniga

33. Pedro M¡guel Serrao Sandoval

Técnicos (as) en Rad¡otecnología
(01)

34. Lester Soheil Ponce Cerrato

L¡cenc¡ados (as) en Enfermería

(011

35. Mirna Let¡c¡a Guifarro G¡rón

FACUTTAD DE ODONTOTOGíA (09)

Doctores (as) en c¡rugía Dental
(0e)

36. Kathy Abigail Yanes Ulloa
37. suyapa Anah¡d Aviléz RodrGuez
38. Susan Katharine Escobar Amaya

39. Noel Palacios Rodríguez
40. Yariela Li5beth Santos Arita
41. Laura lveth Núñez López

-o

.-{t
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La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República'
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42. Paola Yasm¡nn Castellanos Padi¡la

43. Wendy Carol¡na Reyes Argueta
44. Cinth¡a Gabrie¡a Ortíz Munguía

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VATLE DE

suLA/ UNAH-VS (oel

Doctores (as) en Med¡c¡na y C¡ru8ía
(04)

45. Andrea Loany Hernández Guerra
46. Ang¡e Lorena Pérez Varela
47. Edgardo Joel Hernández Díaz

48. Wesley Marivy Guevara Zamora

Licenc¡ados (as) en Enfermería
(01)

49. Mirian Jacqueline Cárcamo Márquez

lngenieros (as) Electric¡stas lndustr¡ales
(0r)
50. Danis Fernando Sal¡nas Contreras

Licenciados (as) en Quím¡ca lndustrial
(01)

51. Reini Ale.¡andra Cáceres Caravantes

Licenc¡ados (as) en Admin¡stración de Empresas Agropecuarias CRAED-Progreso
(011

52. Lenyn Núñez Banegas
sEc r:ti" 6Ex¡ñat

L¡cenciados (as) en Pedagogía y C¡encias de la Educación con Orientación en Adm stración y
Planeamiento de la Educac¡ón CRAED-Progreso
(011

53. Tan¡a Meidel¡n Cálix Díaz

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTó

Licenciados en Adm¡n¡stración de Empresas

NOMA DE HONDURAS NOR-ORTENTAL (01)

(01)

54. Flav¡o Cesar Galeano Oliva

a

a

a

aÉ

tlLa Educación es ta Pr¡mera Necesidad de La República"
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POSGRADO VENTANTLLA - CTUDAD UNTVERSTTARTA (02)

rAcuITAD oE crENcrAs MÉDrcAs (01)

Especial¡sta en C¡rugía Plástica v Reconstruct¡va
(01)

55. Ricci Carolina Canales Peña 80% Cum Laude

FACULTAD DE CTENCTAS JURÍDTCAS (01)

Tel: 2216-6100 Ext: t f0475 !
Correo Electrónico: sgeneral@unah.edu.hn .

.
UNAH €PH§,ffi

Máster en Derecho Merc¿ntil
(0r)
56. Gu¡llermo Daniel Ru¡¿ Membreño 88% CL¡m Laude

última línea

Au

a
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La Educación es la Primen Necesídad de La República"
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CERTIFICACóN

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), por este acto
CERTIFfCA: ElAcuerdo No. CU-E-152-10-2019 delActa N" CU-E-011-10-2019, de la Sesión Extraordinaria

del Consejo Universitario, celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, relativo a la reforma de los

Artículos 127 y 136 y el agregado de un nuevo Articulo transitorio, el137 , del Reglamento Electoral Estudiantil,
que literalmente dice:

"Certificación No,016-201g_El Infrascrito Secretario del Consejo Universitario de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH), por este acto, CERTIFICA: El Acuerdo No.CU-E-152-10-2019, contenido en
elActa No.CU-E-011-10-2019 de fecha 09 de octubre de 2019, que literalmente dice: "Oficio SCU-N0.1 17-2019.
10 de octubre del 2019. DOCTOR, FRANCISCO JOSE HERRERA. Rector UNAH. Su Oficina. Señor Rector:
La Secretaría del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocimiento, que en la Sesión Extraordinaria celebrada el miércoles 09 de octubre de dos mil diecinueve, en
Acta No. CU-E-011-10-2019 levantada al efecto y obra el ACUERDO No. CU-E-152.10-2019, y que, sin
perjuicio de la ulterior aprobación del acta, en su parte resolutiva dice: "ACUERDO No. CU.E.152.10-2019.
CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitario es el máximo órgano de dirección superior responsable de
concertar y generar las políticas y estrategias de la gestión universitaria. CONSIDERANDO: Que es atribución
del Consejo Universitario ejercer la potestad reglamentaria en el marco de sus competencias.
CONS| DERANDO: Que la representatividad es uno de los principios rectores para alcanzar los objetivos de la
UNAH, es que los órganos de gobierno universitario deben conformarse con la representación de todos los
sectores que la conforman, de acuerdo a la ley. CONSIDERANDO: Que la participación democrática como
principio rector para alcanzar los objetivos de la UNAH garantiza la participación de todos los sectores y actores
de la comunidad universitaria en la planificación, discusión y conducción de los procesos académicos,
administrativos, politicos, laborales y financieros de la Institución, así como en la toma de sus decisiones . a ¡

fundamentales. CONSIDERANDO: Que el Reglamento Electoral Estudiantil (REE), fue publicál-* áiO¡r¡. .o*ff
oficial La Gaceta No. 34,91 0 con fecha 01 de abril del año 2019, aprobado por el Consejo Universitario meOiante$ffi
Acuerdo No. CU-E-022-03-2019 delActa No. CU-E-004-03-2019 elcual tiene entre otros de sus propósitosg*
regir los procesos electorales que celebren los estudiantes y establecer las condiciones, medios fr
procedimientos para elegir y conformar el autogobierno estudiantil e integrar la representacion de lofr,
estudiantes en las instancias del gobierno universitario. CONSIDERAND0: Que, debido a la situación politicaF-al

y social de nuestro pais en los últimos meses, ha conllevado a que las actividades académicas en la UNAH se 2
desarrollen de forma irregular en el I y ll PAC 201 9, afectando así la planificación del evento electoral estudiarrshc
el cual se habia definido desarrollarlo en el lll PAC del presente añ0. CONSIDERANDO: Que en acuerdo
adoptado entre estudiantes y autoridades con fecha 30 de julio del presente añ0, se definió realizar las
elecciones estudiantiles en el marco del I PAC del próximo año; razón que implica conformar los órganos
técnicos electorales de la Comisión Técnica Electoral (CTE) y las Juntas Electorales Locales (JEL)en el periodo
académico previo al evento electoral; ya que ello permite organizar con antelación un proceso ordenado,
transparente, democrático, plural e incluyente; que contribuya a consolidar la gobernabilidad de la UNAH,
restaurar el autogobierno de los estudiantes y la participación de los mismos en los órganos de gobierno de la
UNAH. CONSIDERANDO: Que, para conocer y resolver asuntos de su competencia, el Consejo Univensitario
funciona integrando comisiones especializadas de su seno. CONSIDERANDO: Que en la Sesión Extraordinaria
del 09 de octubre de 2019 se conoció la propuesta de reforma de; último párrafo del Artículo 127; último párrafo
del Artículo 136; e incorporar un Articulo nuevo transitorio que sería el 137 , para lo que se integró una Comisión
de Dictamen. CONSIDERANDO: Que por tratarse de un asunto específico con carácter técnico, académico y
administrativo donde se requiére mayor información y dominio para la toma de decisiones, se conforma la
siguiente Comisión de Selección: * ABOG. BESSY MARGOTH NAZAR, Decana de la Facultad de Ciencias
Juridicas, quien la Coordinará. * lNG. CARLOS HUMBERTO LORENZANA, Director del Centro Regional
Universitario Nororiental (UNAH-CURNO)., y la * DRA. MARTHA LORENA SUAZO, Decana de la Facultad de
Ciencias Sociales, quienes revisaran y analizaran el proyecto de reforma del Reglamento Electoral Estudiantil
y presenten el dictamen respectivo al pleno del Consejo Universitario. POR TANTO: En cumplimiento a los
Decretos Legislativos N0.75-2017 del 31 de agosto de2017 y 88-2018 del 20 de noviembre de 2018 y en
aplicación a los Artículos 1, 6 literala) numeral 1',7,8,9, 10 numerales 2 y 3 de la Ley Orgánica de la UNAH,
Articulos 3literales d)y 0; 7 literala) inciso 1; 10literala); 21 literala); 25literalb), 26 del Reglamento General
de la Ley Orgánica, Articulos 2,5,23,27,38,39, 40, 41,42,45,47 y 61 del Reglamento del consejo
Universitario. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el dictamen presentado por la Comisión de Dictamen nombrada
para analizar la reforma de: último párrafo de los Articulos 127 y 1 36 y agregar un Artículo nuevo transitorio que
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sería el 137 del Reglamento Electoral Estudiantil, que literalmente dice: A) Reformar el último pánafo del
Artículo 127 en el siguiente sentido..AFTíCULO 127.- .... "Por esta única vez y bajo las condiciones
establecidas en el presente Reglamento Electoral Estudiantil, las Juntas Electorales Locales serán
seleccionadas aleatoriamente por la Comisión integrada y ratificada por el Consejo Universitario; posteriormente
la Comisión Técnica Electoral procederá a su conformación e integración". B) Reformar el último pánafo del
Articulo 136 del Reglamento Electoral Estudiantil, que literalmente dice: "ARTíCULO 136.-... El Comité
Ejecutivo de la FEUH que resulte electo de dicho proceso electoral durará en sus funciones dos (2) años. Por
esta única vez los estudiantes electos para las asoc¡aciones de unidades académicas y de carrera durarán en
sus funciones dos (2) años, sujeto a las modificaciones que se realicen en el seno del Congreso Estudiantil
según el contenido de los estatutos de cada asociación de unidad académica y carrera. C) Incorporar un articulo
nuevo transitorio que seria el 137, que literalmente dice: "ARTíCULO 137.- Por esta única vez y de manera
excepcional se elegirá a los miembros de la Comisión Técnica Electoral y Juntas Electorales Locales en el PAC
regular previo al que se realizará el proceso electoral estudiantil; tomando en consideración el censo electoral
estudiantil no modificado del ll PAC ó lll PAC de 2019 según corresponda a cada unidad académica y al
cronograma electoralaprobado por los órganos competentes;conforme a los articulos 12y 14 del Reglamento
Electoral Estudiantil. Si por razones de fueza mayor ó caso fortuito el cronograma electoral se afectara, el
mismo se reprogramará bajo el procedimiento que establece el Artículo 12 numeral 2.' SEGUNDO: Instruir a la
Secretaria General de la UNAH gestionar y promover su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta." TERCERO:
El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y entrará en vigencia el dia siguiente a su publicación en el
Diario Oficial "La Gaceta". Dado en el Salón de Sesiones del Consejo Universitario, en el Edificio Alma Mater,
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los nueve días del mes
de octubre de dos mil diecinueve. CoMUN|QUESE. (F y s)oscAR ARQUÍMEDES zELAyA, SEcRETARto
CONSEJO UNIVERSITARIO. cc: Msc. Áyax lrias Coello, Vicerrector de Orientación y Asuntos Estudiantiles.
cc: Abog. Emma Virginia Rivera, Secretaria General UNAH. cc. Miembros de la Comisión de Dictamen. cc:
Archivo." Y para los fines legales consiguientes, se extiende la presente en la Ciudad Universitaria "José

Trinidad Reyes", a los diez días del mes de octubre de dos mil diecinueve. (F Y S) OSCAR ARQU|MEDES
ZELAYA, SECRETARIO". cc: Archivo. (oAzlis)."

Y para su publicación en el Diario Oficial "LA GACETA", se en la Ciudad
Universitaria "José Trinidad Reyes", Teguci M.D.C., a los de octubre del año dos mil

diecinueve.

EVRM/mago-
Cc: Archivo
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oFtcto N" sc-uc-60-2019
08 de octubre,2019

MASTER

BELINDA FTORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADÉTVUCR A. ¡.

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica :

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento
para la Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego
a los artículos 7, 8 Y 9 del referido reglamento, relativo a las atribuciones de las

V¡cerrectorías competentes, esta Secretaría General, tiene a bien remitirle a usted, para
los trámites correspondientes, la siguiente documentación:

Fotocopia del OFICIO DCET-924, de fecha 26 de septiembre de 2019, recibido en la
Unidad de Convenios el 27 de septiembre del mismo año, enviado por el Máster
oscAR ARQUIMEDES ZELAYA, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas,
Administrativas y Contables, a la Abog. EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA, Secretaria
Generalde la UNAH.

(Folio:021;

Fotocopia del Oficio No.644-2019-POSFACE, de fecha 24 de septiembre de 20L9,
enviado por el Doctor LUls ARMANDO DUARTE, coordinador General de
POSFACE, al Máster oscAR AReUíMEDES zEtAyA" Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas, Administrativas y Contables.

(Folio:03);

Borrador de la propuesta de "CONVEN|O MARCO COOPERACTóN ENTRE lA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAT DE AGRICULTURA".

(Folio:04-06);

La Educ1utn el la

Univ¿rsidad NacionalAutónoma de Honduras * CUIAS UMV[nSffAnR I Tegucigalpa M.ü.ü. Honduras C"A. I www.unah"edu.hn
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En virtud de lo anterior, la propuesta de Convenio Marco, queda registrada en esta
Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC-46-L0-20I9, el que consta de seis
(06)folios útiles.

Se adjunta CD con borrador del Con

Atentamente,

EMMA NIA RIVE

SECRETARIA

cc: RectorÍa

cc: Comis¡ón de Control de Gestión
cc: Facultad de Ciencias Económicas, Administrat¡vas V Contables
cc: Archivo/LVM/adpd
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIOML
AUTÓ'{OMA DE HONDURAS

Oficio DCET-924
26 de septiembre 2019

Abogada
EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General
UNAH

Estimada Abogada Rivera:

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Universidad Nacional de
(UNAG), para su respectivo registro y así obtener los dictámenes ante

ro
com

-5542

Universidad
Agricultura

las unidades
correspondientes.

Lo anterior se solicita a petición de la Coordinación General POSFACE, se adjunta copia del
oficio No. 644-2019

, un borrador en físico y un CD.

Sin otro particular,

Atentamente,

c.c. POSFACE
c.c.archivo
c.c.consecutivo

"La elucacíón es fa yrímera necesílal le fa B,eyublíca"

SECRETARIA GENERAL
UNIDAD DE CqJ$VENIOS

H0RA:@

C:
c
=\

Universidad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



UNAH
UNIVERSIDAD MCIONAL
AUTo|{OMA DE HOI{DURAS

24 de septiembre del 2019

Máster
Oscar Zelaya
Decano
Facultad de Ciencias Econ

POSFACE

úsFAcE

No. 644-2019 -POSFACE
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fecreta

\0
Admin ivas y Contables

Estimado Máster Zelaya:

Por este medio y de la ma 'a mas respetuosa me dirijo a usted para remitirle la propuesta

io entre la Universidad Nacional de Agricultura - UNAG y laimpresa y en CD de

Universidad Nacional a de Honduras - UNAH para la implementación y desarrollo

de las Maestrías de Di ón de Negocios Internacionales y Mercadotecnia con Énfasis en

Negocios I nternacionales.

Sin otro particular me de usted atentamente,

Coordinador Gdneral
POSFACE

Universldad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguclgalpa M,D.C, Honduras C.A. I www.unah.sdu,hn
10-3000 Ext. 100840 posface@unah.odu.hn
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COI{VENIO MARCO COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL €

DE AGRICULTURA g
É
u¡

z
Nosorros, ANDRÉS FELIPE DíAZt-ÓVnz,mayor de edad, hondureño, Licenciado en

Ciencias Policiales con Maestría en Defensa y Seguridad Centroameicana, con Tarjeta de

Identidad No. i501-1958-00921.,y de este domiciüo; actuando en mi condición de Presidente

de la Comisión Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura, nombrado mediante

Acuerdo N'. 98-2018 de fecha 1.6 deMarzo del dos mil dieciocho, en apücación al decreto

1,38-201.7, quien en lo sucesivo se denominará el "UNAG", y Ftancisco José Flerreta

Alvarado, mayor de edad, Hondureño, con tarjeta de identidad número 0801195304220 con

este domicilio, actuando en mi condición de Rector de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras, nombrado para tal cargo el üa 26 de septiembrc de 2077, mediante acuetdo

número 12-201,7-JDU a.i. UNAH de laJunta de Dirección Universitaria,enadelante referida

como "LA UNAII" ambos con facultades legales para celebrar este tipo de actos.

CONSIDERANDO: Que "LA UNAG" de conformidad con las Leyes ügentes, podrá

suscribir convenios y acuerdos de cooperación o colaboración con dependencias y entidades

públicas o con orgatizaciones de los sectores sociales y privados a nivel nacional, pan la
rcahzación de programas y acciones específicas relativas a la educación.

CONSIDERANDO: Que "Son objetivos de la UNAH":

1. Fomentar y promover el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad

hondureña;

2. Formar profesionales del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los

desafios que impone la sociedad;

3. Promover, desarrollar, innovar y difundir la investigación científica, humanística y

tecnológica;

4. Fomentar y difundir la identidad nacional, el arte,la ciencia y la cultura en el nivel educativo

que le corresponde;

5. Fomentar la vinculación de la UNAH con las fuerzas productivas,laborales, empresariales,

así como con las demás que integran la sociedad hondureña; y.

6. Contribuir a la transformación de la sociedad hondureña y al desarrollo sostenible de

Honduras (Artículo 3 de la Ley Orgánica de la UNAH).

Parareahzar sus objetivos,la UNAH se fundamentaráen los principios de libertad de cátedra,

investigación, universaüdad de la ciencia, representatividad, pluraüsmo, participación
democrática, responsabiüdad, equidad, igualdad de oportunidades,

Transparencia, rendición de cuentas, pertinencia, solidaridad y subsidiariedad (Artículo 4 de

la Ley Otgánica de la UNAH).
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CONSIDERANDO: Que ambas instituciones reconocen la necesidad de cooperación

recíproca en aquellas tareas que representan, de una manera u otra el logro eftcaz de objetivos

comunes para el desarrollo educativo y que su acción coordinada y ágil será decisiva para el

logro de las metas educativas.

recursos humanos en el campo académico y administrativo, personal altamente calificado

para los cometidos que imponen el czrácter y naturaleza de ambas entidades púbücas y que

los desafíos académicos actuales hacen pertinentes los programas y proyectos cooperativos

con otras instituciones de educación superior.

CONSIDERANDO: Que la coordinación y la complementación de los esfuerzos en el

ámbito académico son vit¿les para el logro de impactos de amplio alcance y su respectiva

sostenibiüdad.

POR TANTO, ACORDAMOS:

Suscribir el presente Convenio Marco de Cooperación, con el propósito de implementar las

maestrías de Mercadotecnia con Énfasis en Negocios Internacionales y la maestúa en

Dirección de Negocios Internacionales en el campus de "LA UNAG", el cual se regirá de

acuerdo a las cláusulas siguientes:

CI.ÁUSUI-A PRIMERA: Las partes convienen unir esfuerzos para emprender acciones de

cooperación conjunta, mediante asistencias técnicas, tecnológicas, didáctico y otros apoyos

que conforme a sus capacidades competencias e intereses y de común acuerdo estén en

disposición de aportar parz el logro de los objetivos comunes descritos en los considerandos

de este convenio.

CI.ÁUSUI,A SEGUNDA: El desarrollo e implementación de ambas maestrías serán bajo

las normativas, reglamentos y coordinación de POSFACE * UNAH, así como la emisión de

títulos a los maestrantes.

CLÁUSULA TERCERAz Pa:r- el logro de los objetivos comunes "LA UNAG" se

compromete a las siguientes actividades:

l. P.ealtzar las actividades de mercadeo e información para los aspirantes de ambas

maestrías previo el inicio de estas.

2. Reahzar el proceso administrativo de recepción de documentación de los aspirantes

de ambas maestrías.

Reaüzar el proceso de entrevista y selección de los aspirantes de ambas maestrías.

El acondicionamiento del espacio pedagógico, mobiliario y equipo necesario para

cada uno de los encuentros académicos.

3.

/F
c?

4. Apoyo en el seguimiento y control de pagos de los maestrantes.
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5. Apoyo en la difusión de resultados de actividades realizadas en el marco

maestrías.

de las

de las

obietivos comunes "I-A UNAH" s8oc

¡o-Ic6. Gannúzar por los medios posibles y adecuados el impacto y la sostenibilidad

medidas eiecutadas en el marco de este convenio.

CI,ÁUSUI.A CUARTA Pa::. el logro de los

compromete a las siguientes actividades:

l. Selección y coordinación del personal docente, así como la administración oportuna

del plan de estudios de ambas maestrías.

2. Rea\zar todos los procesos administrativos relacionados con el buen desarrollo de

ambas maestrías.

3. Reiltzar el proceso de cobros y administración de los fondos de ambas maestdas.

CUiUSUfn QUINTA: En caso de presentarse alguna discrepancia o controversia sobre

su interpretación o ejecución y los asuntos no previstos en estas cláusulas, las partes se

comprometen a resolveda de común acuerdo. Estas decisiones deberán hacerse por escrito

firmadas por las partes, anexando dicha constancia a este Convenio Marco como parte

integrante del mismo.

CLÁUSUI-A SEXTA: El presente Convenio Marco entrará en vigor aparar de la fecha de

su firm¿ y permaneceú de esa forma por la duración de las maestrías, pudiendo cualquier de

las partes dado por termin¿do al finahzar dichas promociones, entregando una notificación

con no menos de seis (6) meses de preaviso ala fecha de efectiva terminación.

Las partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de todas y czda una de las cláusulas

estipuladas en este Convenio y se comprometen a cumplidas en toda su extensión.

En fe de lo cual firmamos el presente Convenio en dos ejemplares originales de igual

valor pala cada una de las partes, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central

a los 

- 

días del mes de de dos mil üez y nueve Q019).

ANDRÉS FELIPE Pi¡Z,rÓpnZ I rn¡NCISCO HERRERA

"[A UNAG" "LA UNAH"

a,

Genct.l
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oFtcto N" sc-uc-61-2019
08 de octubre,2Ot9

uÁsren
BELINDA FLORES DE MENDOZA
vtcE-REcroRA AcADÉMtcA a.i.
PRESENTE

Estimada Señora Vicerrectora Académica:

Atendiendo lo solicitado mediante Oficio No. VRA-No .1341.-2019, sobre el registro de ingreso
del borrador de la propuesta de "coNVENto DE coLABoRRclóru y cooRDtNAcrólt lrurEnlruslructoNAL
cELEBRADo ENTRE LA UNTvERSTDAD NAcroNAl RuróruovlA DE HoNDURAs (UNAH) y LA MANcoMUNtDAD
DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE Y OCCIDENTE DE FRANCTSCO VOnRZÁr'l (MANOFM)"; ésta Secretaría en
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento para la

Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego a los artículos 7,8 Y 9 del
referido reglamento, relativo a las atribuciones de las Vicerrectorías competentes,
consecuentemente se da por recibida la documentación para los trámites correspondientes, la que
se detalla en el siguiente orden:

l. Copia del OFICIO No. VRA-No.L34L-2OL9, de fecha 27 de septiembre de 20L9, recibído
en la Unidad de Convenios el 07 de octubre del mismo año; remitido por la MAE.
BELINDA FLORES DE MENDOZA, Vicerrectora Académica a.i., de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, a la Abogada EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA, Secretaría General
de la UNAH.

(F:02);

ll. Original del DVUS OFlClo N" 565-2019; remitido por la Máster tVANtA pADttLA,
Directora a.i., de la Dirección de Vinculación Universidad-sociedad, a la MAE. BELINDA
FLORES DE MENDOZA, Vicerrectora Académica a.i., de la Universidad Nacional Autónoma
de Honduras.

(F:03);

COORDINACIÓN

AUTÓNOMA DE

DEL NORTE Y

(F:04-10);

T*l; 211$-S100 [xt: 1 104S2, 1 1S4S5
Correo Elsctróninn: sgeneral&unah"edu,hn

ng. convenio*6unah.ed u.hn

tocretaiñ 6ena.-t

ilt. Borrador de la propuesta de: "CONVEN|O DE COLABORACTóN y
INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
HONDURAS (UNAH) y tA MANCOMUNTDAD DE LOS MUNtCtptOS
occrDENTE DE FRANCTSCO MORAZÁru lUAruOrnn¡".

'La Educ**r'én ps la Prim*ra Neces¡dad de La ffepúbl¡ca"

IUniv*rsidad l{acionalAutónoma da Honduras I ülUnAil UhlMÉn$|TAHlA I Tugucigalpa M,D"C. Hondura* C,A. I www.unah.*du.hn
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Página No. 02

Oficio N" SG-UC-061-2019

En virtud de lo anterior, las presentes diligencias
bajo el número de Expediente SG-UC-47-to-2oL9,

quedan registradas en esta Secretaría General

contentivo de diez (10) folios útiles, el cual se

.i-

^f.atL -^a. sh(;RETARIA.&üL

TT TflZ GENERAL
- ilfit\t:¡1:irt)If) ¡s::f r.{4.

W awümsÁP$ffis$M

devuelve al lugar de procedencia.

Atentamente,

EMMA

cc: Rectoría

cc: Comisión de Control de Gest¡ón

cc: Dirección de Vinculación Universidad-Sociedad
cc: Archivo /LVM/adpd

a General

'La Sducacidn es la Frimera ¡\fecesidad de la frepúbfi*g"

Tel; ül1S-61üü lixt;1 104ü?, 11ü4SS
Correo Hectrúnico: sgeneralQunah.adu.hn

ng. conv*nins@unah"ed u. hn

IUniverni$ad NacionalAutónoma du Honduras I tlunAü UNIVE&SffARR l Tegucigalpa M,ü.ü. Hrndurae ü.4. | '*ww"unah,udu.hn
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UNIVERSIDAD MC¡ONAL
AUTOI{OMA DE HOI{DURAS

VICERBECTORh
ACADEMICA

y'\ncr ¡\caJ/:n'i cct lo | !
"f rnra [-ctícia.Jil"a de -Q^yuela"

OFf Cf O VRA-No.1 341 -2019
27 de septiembre, 2019.

Abogada

EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General - UNAH
Su Oficina

Estimada Abog. Rivera:

Registro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras instituciones, adjunto a la
presente le remito la propuesta de cONVENIo DE cOLABORACTÓN y cOORDtNAC|óN
INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNoMA DE HoNDURAs
(UNAH) Y LA MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE Y OCCIDENTE DE FRANCISCO

MORAZÁN (MANOFM), enviado a esta Vicerrectoría Académica por la MSc. lvania padilla en su

condición de Directora a.i. de Vinculación Universidad - Sociedad.

Me suscribo de usted, reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

UNAH VRA

- to-t9

AU

Copias:

o Archivo

06.19/conwnlos^¡ANOFM/rem.¡9.@nv€nlo.m.nofrh

'La Educación es la Primera Necesrdad de La Repúbtica"

FecHA oT^ to -(7

o ES DE
adémica

Universidad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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DVUS OFtCtO N'665 -2019
24 de septiembre 2019.

MSc. Belinda Flores de Mendoza

Vicerrectora Academ ica

Su oficina.

Estimada Señora Vicerrectora :

F-03

secretan=lGenera!

UNIVERSIDAD NAC!ONAL NUrÓruONA
DE HONDURAS

vtcF REcroRÍn n6a¡f ¡y¡6¡

2 5 SÉP 2üi3

RECIBIDO P0Rr fu-,
HORA t(

Reciba un cordial y respetuoso saludo, tengo a bien remitir a usted, para su

respectiva rev¡sión y aprobación, el convenio de Colaboración Interinstitucional

entre la Universidad Nacional Autonoma de Honduras (UNAH) y la Mancomunidad

de los Municipios del Norte y Occidente de Francisco Morazan (MANOFM).

Le Saluda.

'c. Ivania Pad

Directora a.i.

Cc: archivo

Edificio Atma Máter,5to piso, https://www.vinculacion.unah.edu.hn email: vinculación.sociedad@unah.edu.hn
Facebook: Dirección de Vinculación Universidad Sociedad

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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INTERI NSTITUCIONAL CELEBRADOCONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA HONDURAS (UNAH) Y LA

OCCIDENTE DE FRANCISCOMANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL NORTE Y

MORAZAN (MANOFM).

Nosotros: FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,
Doctor en medicina con especialidad en Medicina Forense, hondureño, con tarjeta
de identidad número 0801-1953-04220. actuando en mi condición de Rectorde la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado mediante
acuerdo de la Junta de Dirección Universitaria número N'12-2017-JDU a.i-UNAH,
de fecha 26 de septiembre del 2017, con domicilio en Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central del Departamento de Francisco Morazán, Honduras, quien en
adelante y para los efectos de este convenio de colaboracion y coordinacion
lnterinstitucional se denominará "LA UNAH" y JANIO ROLANDO BORJAS
OCHOA, mayor de edad, casado, Ingeniero Agronomo, hondureño, con tarjeta de
identidad número 0827-1969-00030, actuando en mi condicion de presidente de la
Mancomunidad de los municipios del Norte y Occidente de Francisco Morazan,
quien se denominará "MANOFM", hemos convenido celebrar el presente convenio
de colaboracion y coordinacion Interinstitucional, que se regirá por las
consideraciones y cláusulas siguientes:

CONSIDERANDO: que la UNAH es responsable constitucionalmente conforme el
artículo 160 de la Constitución de la República de "Contribuir a la investigación
científica, humanística, tecnológica, a la difusión general de la cultura y al estudio
de los problemas nacionales. Deberá programar su participación en la
transformación de la sociedad hondureña".

CONSIDERANDO: que la UNAH es una institución con liderazgo consolidado
dedicada a la docencia, investigación y a la vinculación universidad sociedad, con
los más altos niveles de eficiencia en la formación del recurso humano, capaz de
dar respuesta a las necesidades del desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO: que la UNAH cuenta con una "Estrategia universitaria para la
ejecución de la función académica de vinculación universidad-sociedad, con el
propósito de fortalecer el desarrollo local municipal de Honduras 2019-2029".

CONSIDERANDO: que la "Estrategia universitaria de ejecución de la función
académica de vinculación universidad-sociedad, para el fortalecimiento del
desarrollo local municipal de Honduras 2019-2029", esta diseñada para ejecutarse
en los municipios catagoria C y D, a través de estudiantes en servicio social y/o
práctica profesional de las diferentes disciplinas universitarias, con la supervision
de los profesores de la UNAH, durante los 10 años que tendra vigencia el convenio.
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CONSIDERANDO: Que los acuerdos mun¡cipales que aprobaron la creación de la
mancomunidad de la MANOFM, son normas con fuerza de ley en el territorio
correspondiente a cada uno de los municipios miembros, por lo que ostentan la
naturaleza de instrumentos jurídicos municipales.

CONSIDERANDO: Que la MANOFM cuenta con una Junta Directiva como órgano
de dirección superior, integrada por los Alcaldes miembros y presidida actualmente
por el Alcalde del municipio de La Villa de San Francisco, todos con derecho a voz
y voto. Asimismo, dispone de una Unidad Técnica lntermunicipal, responsable de
atender las tareas de planificación, coordinación, control y evaluación de las
actividades, programas y proyectos.

CONSIDERANDO: Que la MANOFM de acuerdo a las facultades otorgada por la
Constitución de la República de Honduras, Ley de municipalidades y demás leyes
tiene como finalidad lograr el bienestar de los habitantes de los municipios que
pertenecen a la mancomunidad, promover su desarrollo integral y la preservación
del medio ambiente.

CONSIDERANDO: que la UNAH y la MANOFM son instituciones concientes que
sus fortalezas se incrementan cuando coordinan esfuerzos en la búsqueda de
objetivos comunes definiendo estrategias oportunas, eficientes, y encontrando
coincidencia en el enfoque de Desarrollo Humano y Desarrollo Sostenible, por lo
tanto, acuerdan lo siguiente:

GLAUSULA 1: OBJETIVO GENERAL DEL CONVENIO DE COLABORACION
INTERINSTITUCIONAL.
Formalizar las relaciones de colaboración y coordinación interinstitucional entre la
UNAH y La MANOFM para ejecutar la Estrategia universitaria de ejecucion de la
funcion academica de vinculacion universidad sociedad, para el fortalecimiento del
desarrollo local municipal de Honduras 2019 - 2029, en los municipios que
pertenecen a la Mancomunidad de los municipios del Norte y Occidente de
Francisco Morazan.

CLAUSULA 2: OBJETIVOS ESPECIFICOS
COLABORACION INTERINSTITUCIONAL.

DEL CONVENIO DE

1. Socializar con los miembros de las corporaciones municipales, sociedad civil y
poblacion en general de los municipios pertenecientes a la MANOFM, la

Estrategia universitaria de ejecucion de la funcion academica de vinculacion
universidad sociedad, para el fortalecimiento del desarrollo local municipal de
Honduras 2019 - 2029.
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2. ejecutar la Estrategia universitaria de la funcion academica de vinculacion
universidad sociedad, para el fortalecimiento del desarrollo local municipal de
Honduras 2019 - 2029. En las municipalidades perteneciente a la MANOFM.

3. Suscribir convenios de colaboración y coordinación interinstitucional entre la
Universidad Nacional Autonoma de Honduras (UNAH) y las municipalidades
pertenecientes a la MANOFM, que muestren interes en implemetar la estrategia
de desarrollo local en su municipio.

CLAUSULA 3. RESPONABILIDAD DE LAS PARTES

A) RESPONSABILIDAD DE LA UNAH

1. Selección e instalación de los estudiantes en servicio social y/o práctica
profesional que vivirán en sitio.

2. Selecciónar profesores en coordinacion con las unidades academicas que
desempeñaran la funcion de supervision, conforme lo manda la normativa de
la Estrategia de Desarrollo Local de la UNAH.

3. Revisar, actualizar y elaborar en caso que no exista en el municipio los
Planes de Desarrollo Municipal (PDM).

4. Levantamiento de información para la elaboración de la línea base del
Desarrollo Local Municipal de los municipios.

5. Supervisión para el seguimiento, monitoreo y evaluación de los indicadores
de desarrollo humano y desarrollo sostenible de los municipios.

6. Elaboración de la plataforma electronica para tabular, registrar y alimentar
con información generada en los municipios respecto a los indicadores de
desarrollo humano y desarrollo sostenible y gobernanza local.

7. Desarrollo de encuentros de reflexión académica y retroalimentación a nivel
municipal e intermunicipal siguiendo lo establecido en la Estrategia de
Desarrollo Local y su Normativa.

8. Desarrollo de investigaciones siguiendo lo establecido en la Estrategia de
Desarrollo Local y su Normativa.

9. Integración de las 3 funciones principales de la UNAH, como ser la
Docencia, Investigación y Vinculación Universidad-Sociedad siguiendo lo
establecido en la Estrategia de Desarrollo Local y su Normativa.

F-ob
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10. Generar publicaciones y/o documentos según lo establecido en la Estrategia
de Desarrollo Local y su Normativa.

11. Convocar a reuniones de trabajo siguiendo lo establecido en la Estrategia de
Desarrollo Local y su Normativa.

l2.Fomentar y promover la organización comunitaria siguiendo lo establecido
en la Estrategia de Desarrollo Local y su Normativa.

13. Elaborar un plan de comunicación para visibilizar la ejecución de la
Estrategia de Desarrollo Local y su Normativa en los municipios pertecientes
a la MANOFM, que decidan implementar la Estrategia en su municipio.

14. Ejecutar un programa de procesos de Educación No Formal, en el marco de
la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local y su Normativa, en los 12
municipios pertenecientes a la MANOFM, para dejar capacidades instaladas
mediante la formación de sus recursos humanos locales.

B) RESPONABILIDAD DE LA MANOFM

1. Facilitara la documentacion que el personal universitario requiera parc el
cumplimiento de las obligaciones y compromisos contraidas en el presente
convenio de colaboracion y coordinacion interinstitucional.

2. Servira de enlace entre la UNAH y las 12 municipalidades que pertenecen a la
MANOFM, para que los municipios proporcionen a los estudiantes en servicio
social y practica profesional de la UNAH, las condiciones necesarias y los
materiales que requieran los equipos académicos interdisciplinarios viviendo en
sitio, para la ejecución de la estrategia universitaria de la funcion academica de
vinculacion universidad sociedad, para el fortalecimiento del desarrollo local
municipal de Honduras 2019 - 2029.

3. Hara las aproximaciones necesarias entre la UNAH y los gobiernos locales
pertenecientes a la MANOFM, para que las municipalidades en el marco de la
ejecucion de la Estrategia universitaria de la funcion academica de vinculacion
universidad sociedad, para el fortalecimiento del desarrollo local municipal de
Honduras 2019 - 2029, proporcionen a los equipos académicos interdisciplinarios
universitarios viviendo en sitio lo siguiente:

. Alimentación

. Hospedaje
¡ Transporte local
. Guías comunitarios
. Enlace municipal
. Seguridad

qoeretaría- 
Genen.i
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o Espacio fisico en las instalaciones de las Municipalidades

3. Suscribira como testigo de honor y garante de los compromisos y
responsabilidades que adquieren las partes en los convenio de colaboracion y
coordinacion interinstitucional que se celebraran entre la UNAH y las
municipalidades pertencientes a la MANOFM.

4. Hara las gestiones necesarias para proporcionar a las municipalidades los
equipos tecnológicos y mobiliario que requiera el montaje y alimentación de la
plataforma electrónica de monitoreo de indicadores de desarrollo humano y
desarrollo sostenible, de acuerdo a la Estrategia de Desarrollo Local, para
verificar el grado de avance de los mismos.

5. Brindar apoyo tecnico y logistico a las municipalidades pertenecientes a la
MANOFM, en la implementacion de la Estrategia universitaria de la funcion
academica de vinculacion universidad sociedad, para el fortalecimiento del
desarrollo local municipal de Honduras 2019 - 2029.

CLAUSULA 4. RESPONSABILIDADES COMUNES PARA LAS PARTES (UNAH
Y MANOFM)

1. Procurar porque se cumplan en tiempo y forma los compromisos y
responsabilidades adquiridos entre las partes.

2. Asistir periódicamente a las reuniones para dar seguimiento, monitorear y
evaluar los avances de la ejecución de los compromisos y responsabilidades
de las partes.

3. Elaborar un plan conjunto de trabajo con la identificación y programación de
actividades a desarrollar conforme a las responsabilidades y compromisos
que resulten de la ejecucion del presente convenio.

4. Elaboración de informes para presentarlos a las autoridades de las

corporaciónes municipales pertenecientes a la MANOFM, siguiendo lo

establecido en la Estrategia de Desarrollo Local y su Normativa de la UNAH.

5. Buscar conjuntamente con la participación directa de cada gobierno local
alternativas de acompañamiento y asesoramiento y gestión de recursos ante
el gobierno central, organismos internacionales y de cooperación para
ejecutar los planes, programas y proyectos que se deriven de la ejecución
de la Estrategia universitaria de la funcion academica de vinculacion
universidad sociedad, para el fortalecimiento del desarrollo local municipal
de Honduras 2019 - 2029.
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CLAUSULA 5. RESULTADOS ESPERADOS

1. 12 municipalidades pertenecientes a la MANOFM, implementan la Estrategia
universitaria de la funcion academica de vinculacion universidad sociedad,
para el fortalecimiento del desarrollo local municipal de Honduras 2019 -
2029.

2. 12 corporaciones municipales fortalecidas mediante la participación y la
formacion de capacidades instaladas a nivel local de la población del
municipio, para lograr la sostenibilidad del desarrollo humano y el desarrollo
sostenible e inclusivo.

3. Integradas las 3 funciones del quehacer académico de la UNAH,
incorporando los conocimientos logrados en el rediseño curricular de las
diferentes disciplinas.

4. Unidades academicas de la Ciudad Universitaria fortalecidas para dearrollar
la función académica de vinculación para el desarrollo local municipal.

5. 12 municipios con Indicadores de desarrollo humano y de desarrollo
sostenible e inclusivo incrementados en un 100%.

6. Procesos de vinculacion universidad sociedad realizados entre la UNAH y la
MANOFM.

CLAUSULA 6. DURACION Y V¡GENCIA

Este convenio de cooperación interinstitucional tendrá una duración de 10 años,
apartir del momento en que se suscriba el mismo, pudiendo ser prorrogable,
siempre y cuando las partes estén de acuerdo y hayan cumplido con los
compromisos establecidos en el mismo.

CLAUSULA 7. ENMIENDAS AL CONVENIO

Ambas partes establecen que este convenio de colaboracion y coordinacion
interinstitucional, podrá ser modificado mediante acuerdos complementarios, los
cuales entrarán en vigencia una vez que hayan sido firmados por las partes, e
incorporados al convenio original, por un simple adendum.

CLAUSULA 8. ASIGNACION DE ENLACES INSTITUCIONALES

La UNAH para la ejecución del presente convenio de colaboracion y coordinacion
interinstitucional designa a la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad y la
MANOFM designa como enlace al Director Ejecutivo de la Unidad Tecnica

,. :'l
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Intermunicipal de la MANOFM, ambas instituciones intercambiaran notificaciones
escritas dando a conocer el nombre de los titulares que desempeñaran la función
de enlace.

CLAUSULA 9. CAUSAS DE SUSPENSION Y RESCISION DEL CONVENIO.

El presente convenio podrá suspenderse o rescindirse por cualquiera de las
siguientes causas:

1. En caso de incumplimiento de los compromisos o responsabilidades por una
de las partes.

2. Por renuncia de una de las partes mediante notificación previa por escrito,
remitida a la otra parte, con una antelación no inferior a un año.

En caso que por cualquiera de las causas anteriores se de por terminado o
cancelado el presente convenio de colaboracion y coordinacion interinstitucional,
ambas instancias, formularán un plan de salida, para amortiguar los efectos
negativos que puedan devenir por la salida de una de las partes.

Finalmente las partes suscriptoras formalizan el presente convenio de cooperación
interinstitucional, firmando para constancias en originales duplicados y en señal de
aceptacion de su contenido, en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a los

días del mes de del año

eacretar-iTbene¡aJ

Francisco José Herrera Alvarado
Rector de la UNAH

Janio Rolando Borjas Ochoa
Presidente de la MANOFM
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En virtud de lo anterior,
Secretaría General bajo el
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Atentamente,
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Secretaría General
Unidad de Convenias

oFf cf o N' sc-uc-62-20L9
01 de noviembre,z0tg

MÁSTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE-RECTORA ACADÉTUICR A.¡.

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica:

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento
para la Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego
a los artículos 7, 8 Y 9 del referido reglamento, relativo a las atribuciones de las
Vicerrectorías competentes, esta Secretaría General, tiene a bien remitirle a usted, para
los trámites correspondientes, la siguiente documentación:

Fotocopia del OFICIO No. FCJ-466-2OL9, de fecha 10 de octubre de2O!9, recibido
en la unidad de Convenios en la misma fecha, enviado por la Abogada BEssy
MARGOTH NAZAR HERRERA, Decana a.i., de la Facultad de Ciencias Jurídicas, a la
Abog. EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA, Secretaria General de la UNAH.

(Folio:02);

ll. Borrador de la propuesta de "coNVENto MARco DE coLABoRAqóN ENTRE
INSTITUTO MARíIMO ESPAÑOL Y LA UNIVERsIDAD NAcIoNAL AUTóNoMA DE

HONDURAS". (Folio:03-08);

la propuesta

número de

de Convenio Marco, queda registrada en esta

SECRETARIA

cc: Rectoría

cc: Vicerrectoría de Relaciones Internac¡onales
cc: Comisión de Control de Gestión
cc: Facultad de Ciencias Jurídicas
cc: Archivo/LVM/adpd

General

'La Educaci*n ss la Primera &ecesidad de ls freprlb/ica"

Univomidad NacionalAutónoma ds Honduras I üUIAD UNIVHR$ffAfi|A I T*gucigalpa M,O.C. Hsnduras S"A. I nww.unuf,.*Au nn II
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Oficio No,Fü-466-2019
10 de octubre de 2019

Abogada
EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General UNAH
Su oficina

Estimada abogada Rivera :

)

* /0/

Tengo a bien dirigirme a |Jsted con el objeto de remitirle el boTador en triplicado
dCI CONVENIO MARCO DE COLABORACTON ENTRE INSTITUTO MARITIMO
ESPAÑOL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AITTONOMA DE HONDIIRAS, A
efecto de poder contar con su apoyo para que las autoridades peftinentes realicen
el trámite corespondiente de emisión de dictamen de aprobación.

Hago propicio el momento
estima.

Atentamente,

expresarle mis muestras de consideración y

c. Abogada Belinda Mendoza, Vicerrectora Académica
c. Archivo

"La Educacidn es la prímera Necesidad de La Repúbtica'.
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Por otra parte, Et INSTITUTO MARíTIMO ESPAÑOL, Institución de Educación Superior, de

carácter privado, representada por Mercedes Pardo Gil-Alberdi, identificado con cédula de

ciudadanía número 0542LL82-J, teniendo dicha institución su sede en la ciudad de Madrid,

España.

Por la otra parte, el Doctor FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, actuando en su condición

de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NACIONAI AUTóNOMA DE HONDURAS

(en adelante, "UNAH"), según consta en el Acuerdo de Nombramiento No. OL2-2OL7-JDU-

UNAH de la Junta de Dirección Universitaria; institución con sede en la ciudad de Tegucigalpa,

M. del D.C., Honduras.

Comparecen ambos a manifestar lo siguiente:

CONSIDERANDO Et INSTITUTO MARITIMO ESPAÑOL

l. Que EL INSTITUTO MARITIMO ESPAÑOL es una institución educativa constituida,

representada por Mercedes Pardo Gil-Alberdi, identificado con cédula de ciudadanía

número 0542LL82-J, teniendo dicha institución su sede en la ciudad de Madrid,

España.

ll. CONSIDERANDO que conforme a su filosofía, objetivos y políticas institucionales, tiene

como propósito el estudio, análisis e investigación de los problemas concretos de la

comunidad regional, nacional e internacional mediante el ejercicio de sus funciones

académicas, docentes, investigativas, de extensión y de prestación de servicios a la

comunidad.

lll. CONSIDERANDO: Que constituye interés común de las partes, el participar en labores

de cooperación para promover la realizacíón de actividades que tengan incidencia

directa en el campo de la formación.

lV. CONSIDERANDO: Que cuenta con recursos humanos y tecnológicos, desde su propia

organización para la ejecución del presente documento.
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CONSIDERANDO tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Que de conformidad al artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras, la

UNAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica,

goza de exclusividad para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y

profesional.

Que, en su Ley Orgánica, se estipula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalecimiento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación

universidad-sociedad, siendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la educación

superior en beneficio de la sociedad, formando profesionales del más alto nivel

académico, cívico, ético, contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO AMBAS PARTES

l. Que ambas instituciones coinciden en considerar a la educación uno de los principales

caminos hacia una sociedad más justa, equitativa e incluyente y comparten la misión

de brindar educación superior de calidad como elemento esencial del desarrollo social

y económico de las naciones.

POR TANTO

Encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en virtud de su investidura y en

nombre de las instituciones que representan:

ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo siguiente:

ARTíCULO 1: PROPÓSITO Y OBJETIVO

1.1 El propósito general del presente convenio es potenciar el desarrollo social y económico

de las naciones a que pertenecen las Partes, fomentando y promoviendo la mejora de la

educación superior en beneficio de la sociedad.

1.2 El objetivo específico de este instrumento es dotar a ambas Partes con un marco dentro

del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la

sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adicionales mediante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto.

ARTíCULO 2: ACTIVIDADES
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2.1 Las Partes podrán promover el desarrollo de las siguientes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o posgrado.

b. Visitas de personal docente y/o administrativo para trabajo, negociación, intercambio
de experiencias y demás asuntos.

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación en

áreas de interés común para ambas instituciones.

d. Intercambio de publicaciones y materiales académicos, en tanto no estuviese limitado
por la ley o por obligaciones contractuales.

e. Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y actividades de carácter

cultural en ambas instituciones.

f. Intercambio de personal docente, técnicos y estudiantes.

g. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

h. Obtención y gestión de fondos para el financiamiento de programas e iniciativas

conjuntas.

i. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

ARTíCULO 3: IMPIEMENTAqÓN DE ACTIVIDADES

3.1 La definíción e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá

ser acordada por las Partes mediante convenios específicos, acuerdos de ejecución o los

instrumentos que consideren pertinentes.

3.2 Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de las entidades

f¡rmantes.

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,

personal, espacio, instalaciones, equipo y demás recursos de las Partes. Las Partes podrán

prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las actividades

finalmente acordadas.

3.4 Ambas Partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades prev¡stas, con la
colaboración de otros organismos, entidades, instituciones y empresas de carácter público o

privado que estén relacionados con las actividades desarrolladas por las Partes y cuya

cooperación técnica o económica se considere de interés para las mismas.

ARTíCUIO 4: ENLACES, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

4.tPara efectos de comunicación oficial entre las Partes, la gestión, ejecución y seguimiento

del presente convenio y actividades relacionadas, se designarán los siguientes enlaces:
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Por parte de la UNAH: Vicerrectoría de Relaciones Internacionales (VRl). Edificio Alma

Máter Piso LL, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Boulevard Suyapa,

Tegucigalpa, M. del D.C., Francisco Morazán, Honduras. C.P. 11101-UNAH. Teléfono:

+5O4 22!6-6100 extensión 110385 E-mail : vri @ una h.edu. h n

Por parte del Instituto Marítimo Español: Representante Legal, Mercedes Pardo Gil-

Alberdi, calle Jorge Juan 19, ciudad: Madrid, España. Teléfono: 9L5774025, correo

electrónico : maritimo@ ime.es.

4.2 Las Partes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales para

actividades específicas o reemplazar los actuales.

ARTíCUIO 5: INDEPENDENCIA DE tAS PARTES

5.1 Los bienes que las Partes aporten o utilicen para la ejecución de actividades al amparo del

presente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario original conservará

dominio sobre los mismos, salvo pacto en contrario.

5.2 La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las Partes a firmar acuerdos

similares con otras instituciones, organizaciones o entidades, nacionales o extranjeras.

5.3 En toda círcunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las Partes

mantendrán independencia jurídica y no asumirán obligaciones solidarias entre sí.

ARTíCUIO 6: PROPIEDAD INTETECTUAT

6.1 Salvo pacto en contrario, las actívidades realizadas al amparo de este acuerdo no

implicarán la transferencia de ningún derecho de propiedad intelectual de las Partes.

6.2 Cada Parte acuerda que, para la utilización del nombre, logo, distintivo o cualquier otro

derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autorización por

escrito.

6.3 Si de las actividades conjuntas realizadas al amparo de este convenio resultara la creación

de algún derecho de propiedad intelectual, las Partes buscarán un acuerdo justo sobre su

asignación, de conformidad a la normativa y legislación aplicable al caso.

ARTíCULO 7: ENMIENDAS Y ANEXOS
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7.1 Este acuerdo podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo por escrito de las

Partes.

7.2 Dichas modificaciones o adiciones serán adjuntas al convenio en forma de enmiendas o

anexos, respectivamente.

ARTíCUtO 8: VIGENCIA Y TERMINACIÓN

8.1 El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de la última firma.

8.2 Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente convenio, mediante
notificación con tres (3) meses de antelación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que toda
actividad ya iniciada sea concluida de la manera dispuesta originalmente.

ARTICUTO 9: RESOLUCIÓN DE CONFTICTOS

9.1 En el entendido que el presente instrumento es suscrito de buena fe, en caso de suscitarse

controversia alguna en torno a su implementación, interpretación, cumplimiento, terminación
o cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolverán sus diferencias mediante arreglo

directo, evitando en todo caso un litigio.

***

Y en fe de lo cual, se suscribe el presente convenio en dos ejemplares igualmente auténticos y

del mismo contenído, quedando uno de ellos en poder de cada una de las Partes.

POR

INSTITUTO MARITIMO ESPAÑOI

POR

tA U NIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS
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MERCEDES PARDO GIt- ALBERDI

CONSEJERA Y REPRESENTANTE LEGAL

Fecha:

DR. FRANCISCO J. HERRERA ATVARADO

Fecha:
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